
 

 

                    Barcelona, 28 de enero de 2026  

 

Me dirijo a vosotros para informaros del inicio del proceso de convocatoria y elección 

de la nueva persona que ocupará la Vocalía de Residentes de la semFYC, así como 

del calendario y de los principales aspectos organizativos, a fin de que las y los 

residentes asociados a vuestra federada puedan concurrir. 

En fecha 28 de enero de 2026 se publicará la convocatoria oficial de candidaturas a 

la Vocalía de Residentes, abriéndose ese mismo día el periodo de presentación de 

candidaturas. Podrán presentarse residentes socios y socias de la semFYC a través 

de sus sociedades federadas, cumpliendo los requisitos establecidos en las bases de 

la convocatoria. 

Las candidaturas deberán enviarse antes del 17 de febrero de 2026 (23:59 h) al 

correo electrónico que se habilitará específicamente para este proceso, cuya 

denominación definitiva os comunicaremos en breve. 

Una vez revisadas y validadas las candidaturas por las sociedades federadas de 

origen, el 26 de febrero se comunicará a las personas candidatas el resultado de 

esta fase. Las candidaturas aceptadas deberán remitir posteriormente un póster de 

presentación antes del 4 de marzo de 2026. 

El 6 de marzo se publicarán en la web de la semFYC las candidaturas aceptadas y 

se iniciará la fase final del proceso. 

En relación con la votación, os informamos de un cambio relevante respecto a 

ediciones anteriores: la votación se realizará en un único día, el 20 de marzo de 

2026, en horario de 8:00 a 20:00 h, mediante la plataforma de votación habilitada 

a tal efecto. 

Tendrán derecho a voto: 

• Los miembros de la Junta Permanente. 

• Los miembros de las vocalías de residentes de las sociedades federadas. 

• Los residentes socios y socias de la semFYC. 

El sistema de recuento será ponderado conforme a lo establecido en las bases de la 

convocatoria. 

El resultado de las votaciones se anunciará en la clausura del Congreso de 

Residentes, el 21 de marzo de 2026, en Zaragoza. 



Os agradeceríamos muy especialmente vuestra colaboración en la difusión de esta 

convocatoria entre vuestros residentes y vocalías, así como en el acompañamiento y 

validación de las candidaturas procedentes de vuestras sociedades. 

Se adjunta en este correo la documentación definitiva y los materiales informativos 

del proceso.  

Un cordial saludo, 

 

Laura Carbajo Martín 

Secretaria 

Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria (semFYC)  


